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Ref. 110014003082-2019-00741 00 

 

Negar la solicitud de ilegalidad sobre la medida de embargo 

decretada en auto de 10 de mayo de 2019, puesto que, la cautela sobre 

la mesada pensional del demandado Jesús María Humanez, sí se 

torna procedente en este asunto, atendiendo las disposiciones 

normativas establecidas en el numeral 50 del artículo 134 de la Ley 

100 de 1993, concordante con el artículo 344 del Código Sustantivo 

del Trabajo, en la medida en que, el crédito adquirido por el deudor 

fue a través de cooperativa, y su límite no supera el 50% de su mesada 

pensional. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día dos (2) de septiembre de 2022 

Por anotación en estado Nº 100 de esta fecha 
fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 

a.m. 
 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 

Secretaria  
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